
RESOLUCION D.P.J. 40/14 (Pcia. de Tucumán) 

S.M. de Tucumán, 14 de marzo de 2014 

B.O.: 19/3/14 (Tucumán) 

Vigencia: 19/3/14 

Provincia de Tucumán. Asociaciones civiles en formación. Patrimonio inicial. Monto 

mínimo de la cuota. 

Art. 1 – Disponer que las asociaciones civiles en formación deberán determinar, en acta 

constitutiva, el aporte de los asociados en concepto de cuota, que no podrá ser inferior a 

pesos diez ($ 10) en mérito a los precedentes Considerandos. 

Art. 2 – Indicar que, no obstante ello, las asociaciones civiles en constitución podrán 

determinar sumas mayores a criterio de los señores fundadores. 

Art. 3 – De forma. 

Nota: los Visto y Considerando no se publican. 

 


